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1111,1 SENADO 

Dootor Kanu l de Js. 
Honorable Pre 1 ent 

u Despaoho.-

Ciud d ruJill. 
Distr to des nto Domingo, 

31 de Julio de 1940. 

ronooso el Gancha, 
de l Repdblic • 

Hono:r bl ñor Pr sidento: 

o el honor de avis r Ud. 
oibo d u na je rcado con l núm.ero 884, de 

fec 29 de julio a 1940, anexo al cual vino el pro­
yecto d l y q et bl ce un nuevo siste de control 
ar la oo p y distribuoióu · o gasolin, aceite y gra­

s p r uao de los vehículos y motores del servicio ofi­
cial de loa organis a del Gobi rno·. 

RFPLfll l CA OOM!f.J ICAf.JA 

en su 
yecto 
:fin s 

Pl "o m p rtioiparlo qua el Sen do 
16n de aeta mi mn feoha probó el mencionado pro­

y lo re tió la Hon. e mar da D_put do p ralos 
constitucional s. 

Con senti 
sid r ci6n y respeto saludo U. 

entos de la salta oon­
uy tanta.mente, 

(/,;) 
orf.irio Herrera, 

Presidente d l Senado. 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 

Señor 
Presidente del Senado, 
C i u d a d. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

29 de julio de 1940. 

Tengo el honor de someter a la consideración 

del Congreso Nacional, por conducto de esa Alta Cá­

mara, el anexo proyecto de ley mediante el cual se 

establece un nuevo sistema de control para la compra 

y distribución de gasolina, aceite y grasa para uso 

de los vehículos y motores del servicio oficial de 

los organismos del Gobierno. 

Dados los fines que persigue el Gobierno al 

iniciar este proyecto de ley, me permito esperar que 

el Congreso Nacional le otorgará su voto favorable. 

Dios, Patria y ·bertad • 

. ~ 
o de la Concha 

\ NAllll 
p1 LIC. lJOMINH A .1. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

930 

señor 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de santo Domingo, 

2 de agosto de 1940. 

Presidente del senado, 
CIUDAD. 

señor Presidente: 

Te~o el gusto de avisarle recibo de 
su atento oficio NUm. 891, de fecha 31 de julio del 
año en curso, remisorio del proyecto de ley por cuyo 
medio se establece un nuevo sistema de control para 
la compra y distribución de gasolina, aceite y grasa 
para uso de los vehículos y motores del servicio ofi­
cial de los organismos del Gobierno; y me complazco 
en participar a Ud. que dicho proyecto de ley ba sido 
aprobado por este Alto cuerpo y remitido al poder Eje­
cutivo para los fines constitucionales. 

Saludo a Ud. muy atent~nte, 
/ 

a, 
A.rturo ' P~'llerano sardá, 

Presidente de la cámara de Dip.lita:dos. 
( 
V 

~ .. 
•l,~ S[NADO 

REPU&LICA DOMl:--IICANA 
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lErJIIIC )C t.Ht,_\NA 

flor Pre ident 
su De p cho.-

Ciud d Truj!llo 1 
Di trito d S nto Domingo, 

31 d julio de 1940. 

la Hon. Oá de Diputados 

Sefior Pre ident: 

Vot do por l nado que honro 

n pr sidir n su a sión de e ta nis feoh, pl~­

oe r it1r a d. pura lo f i n s con titucion 1 a 

el roy oto del y que eat blece un nuevo si t ma 

control p r la conq>ra y distribución de g eolina, 

oeite y r s p ra uso de los v h!ouloo y motor 

del s rvicio oficial de lo organis del Gobi rno. 

Para mejor ilustración d e Honor bl 

l nexo eop1 del ns je d l Poder ' jeoutivo 

Nmn. 8846, 

O. tetiÓ 

y oto. 

l 

f oha 29 de julio de 1940, junto al cual 

lb rao16n legisl tiv l encionado pro-

S ludo Ud. uy atentamente, 

~,-

Porfirio Herrera, 
Presidente del Senado. 
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J . SENADO 
R l'Úl'.llCA. 001'\INICA]s;A 

EL CO GRES O C IONAL 
EN NOMBRE DE LA Rc:....UUBLICA 

HA DADO L.A SIGUIENTE LEY: 

Articulo 1.- La compra y distribuci6n de la gasolina, aceite 

y grasa para uso de los vehículos y motores del servicio oficial 

quedan reguladas por la presente ley. 

Artículo 2.- Los diversos departamentos del Gobierno que ten­

gan apropiaciones presupuestales al efecto, se proveerán de gasoli­

na, aceite y grasa uara los automóviles, camiones, tractores y de­

más vehículos y otras clases de motores del servicio oficial del Go­

bierno, mediante compras directas hechas a las compañías vendedoras. 

Artículo 3.- Las compras serán hechas a los mismos precios del 

mercado, sin ninguna clase de exoneraci6n,por parte del Estado, de 

los impuestos y derechos que graven los mencionados artículos. 

Artículo 4.- Los departamentos deberán ceñirse en sus compras 

mensuales a sus respectivas asignaciones presupuestales, las cuales 

serán concedidas de acuerdo con sus respectivas necesidades. Cuan­

do, a causa de servicios especiales o imprevistos, la asignación 

presupuestal concedida fuere insuficiente, el jefe del departamento 

interesado podrá solicitar de la Direcci6n del Presupuesto un aumen­

to en la asignación mensual, debiendo en tal caso justificar previa­

mente la necesidad del aumento solicitado. 

Artículo 5.- Las compras de gasolina, aceite y grasa para uso 

de los vehículos y motores del Estado, serán hechas por medio de tar­

jetas numeradas para cada departamento, en las cuales deberán figu­

rar las siguientes indicaciones: nombre de la Secretaría de Estado o 

del organismo de que se trate, nombre del departamento, mes a que 

corresponde la asignación y clase y cantidad del artículo comprado . 

Artículo 6.- Las tarjetas serán impresas de acuerdo con las 

instrucciones del Contralor y Auditor General de la RepÚblica y per 

manecerán en dep6sito en manos de dicho funcionario, quien las irá 
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entregando a los departamentos oficiales, en las cantidades soli­

citadas y que correspondan a las asignaciones mensuales de cada 

departamento, concedidas de antemano por la Direcci6n del Presu­

puesto. 

Artículo?.- El Contralor y Auditor General de la República 

no podrá hacer entrega a ningún departamento de una cantidad de tar­

jetas cuyo valor en total sobrepase a la asignación mensual concedi­

da por la Dirección del Presupuesto para cada departamento, enten­

diéndose además por asignación mensual el egreso previamente auto­

rizado y destinado expresamente a la compra de gasolina, aceite y 

grasa para uso de los vehículos y cualesquiera otras clases de ma­

quinarias pertenecientes al Estado. 

Artículo 8.- LRS tarjetas de órdenes de compra se estamparán 

con un sello especial de la Auditoría Nacional y serán contrasella­

das por el departamento que las utilice, que no podrá ser otro que 

el departamento a ~ue las tarjetas correspondan. 

Artículo 9.- Las tarjetas órdenes de compra constituirán com­

probantes para el cobro al Estado de los valores correspondientes, 

pero solamente cuando las tarjetas sean presentadas al cobro por 

las empresas comerciales dedicadas a la venta de gasolina, aceite y 

grasa. 

Artículo 10.- Las compañías vendedoras cobrarán mensualmente 

a los departamentos la gasolina, aceite y grasa que hubiesen sumi­

nistrado durante el mes a los vehículos y motores asignados a cada 

uno de ellos, mediante la presentaci6n de las tarjetas 6rdenes de 

compra que hubiesen recibido, con sus facturas correspondientes que 

tendrán el carácter de comprobantes adicionales. 

Artículo 11.- El Contralor y Auditor General deberá rechazar 

las peticiones de gasolina, aceite y grasa para uso de vehículos y 

motores del Estado que le sean hechas con carácter de avances para 

ser descontados de la cantidad que deban recibir los denartarn.entos 

en el mes siguiente, siendo este funcionario responsable de las can-
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tidades que entregare en calidad de avances. 

Artículo 12.- Las compañías vendedoras estarán obligadas a 

presentar en cobro a los departamentos del Gobierno a que hace re­

ferencia el artículo 10 de esta ley, dentro de los cinco primeros 

dias de cada mes, las tarjetas órdenes de compra que hubiesen re­

cibido durante el mes anterior, acompañadas de la factura corres­

pondiente. 

Artículo 13.- Durante los primeros diez días de cada mes los 

departamentos deberán someter sus respectivos comprobantes de con­

sumo del mes anterior a la Oficina del Contralor y Auditor General, 

para los fines de pago por la Tesorería Nacional. 

Artículo 14.- Cualquiera orden de compra expedida por funcio­

narios o empleados públicos que no se ajuste a las disposiciones de 

la presente ley carecerá de validez y el Estado no será responsa­

ble del pago de ella. 

rtículo 15.- En caso de que las cotizaciones de la gasolina, 

aceite y grasa sufran alteraciones después de haber siao entre0 adas 

por el Contralor y uditor General las tarjetas órdenes de compra a 

los departamentos y utilizadas por éstos, la asignaci6n mensual se­

rá mo~ificada por la Dirección del Presupuesto, de acuerdo con la 

alteración en el precio de los artículos. 

Artículo 16.- Los tickets para la compra de @3.Solina, aceite 

y grasa emitidos de acuerdo con el sistema que estaba en vigoran­

tes de la promulgación de la presente ley y que se encuentren en 

poder de las compañías vendedoras, tendrán la misma validez frente 

al Estado • 

.artículo 17. - El .!!ijérci to :racional queda excluido de las re­

gulaciones contenidas en la presente ley, pudiendo seguir importan­

do, exonerados de derechos e impuestos, la gasolina, aceite y gra­

sa necesarios para el uso de sus vehículos y motores. 

Artículo 18.- La presente ley deroga toda disposición que le 

sea contraria y especialmente el Decreto Fo. 336, de fecha 27 de e ­

nero de 1932 . 

DAD etc . 
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